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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental visible en la carpeta “62RespuestaSubredOficioPruebas” que fue 
decretada mediante auto interlocutorio No. 1211 del 10 de noviembre de 2021, se dispondrá 
su incorporación al proceso, prescindiendo de su traslado, dado que la parte demandada 
también la envió a la parte demandante por correo electrónico. 
 
De otro lado, mediante auto de sustanciación No. 124 dictado en la audiencia de pruebas 
llevada a cabo el 9 de febrero de 2022, se requirió a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E. (fl. 3 “56.ActaAudienciaPruebas9Febrero2022.pdf”) para que allegara 
los siguientes documentos: 
 

“1. Todos los contratos suscritos por la señora María Estela Suárez Herreño y la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 3. Copia del manual de funciones del personal 
vigente para los años 2004 a 2019 en el cargo de auxiliar de enfermería APH del personal 
de planta. 4. Copia de todas las agendas de trabajo y cuadros de turnos en donde fue 
programada la demandante durante el tiempo de vinculación. 5. Certificación que indique 
todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por los auxiliares de enfermería 
APH, para los años 2004 al 2019. 6. Listado de todos los auxiliares de enfermería APH que 
laboraron en la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. entre el 1 de abril de 
2004 y el 30 de abril de 2019, indicando forma de vinculación, número de horas laboradas 
al mes, remuneración mensual, discriminación de los dineros recibidos por concepto de 
prestaciones sociales, número de dotaciones entregadas al año y el porcentaje en que se 
incrementaron los ingresos mensuales para cada año. 7. Copia del acto administrativo por 
medio del cual la Superintendencia Nacional de Salud le concedió la habilitación a la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE, en donde aparezca establecida la planta de 
personal con que debe contar el hospital en el cargo de auxiliar de enfermería. 8. Copia de 
las consignaciones efectuadas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE al 
banco correspondiente a nombre de la demandante por concepto de pago de nómina desde 
el inicio de la relación laboral año 2004 al 2019. 9. Los valores que María Estela Suárez 
Herreño pagó por concepto de cotizaciones obligatorias con destino al régimen de seguridad 
social en salud y pensiones, con ocasión de los contratos celebrados con el Hospital durante 
la vigencia de su relación contractual. 10. Certificación acerca de las retenciones realizadas 
a los pagos mensuales que como remuneración por sus servicios se le hicieron a María 
Estela Suárez Herreño durante la relación laboral o contractual. 12. Fotocopia de los 
llamados de atención y/o felicitaciones efectuadas al peticionario (…)”. 

 
Dicha orden fue comunicada a la entidad destinataria mediante Oficio No. 37 del 16 de 
febrero de 2022 (“57.OficioN.39SubredNorteReiteracion.pdf”), el cual fue remitido por 
correo electrónico en esa misma fecha (“58.RemiteOficioReiteracionSubred.pdf”). 
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Además, mediante auto interlocutorio No. 1211 proferido en la audiencia inicial realizada el 
10 de noviembre de 2021, se decretó una prueba de oficio, consistente en solicitar a la 
Secretaría de Salud de Bogotá que remitiera certificación de la información requerida en los 
numerales 1 a 3 del acápite de pruebas intitulado “INFORME JURAMENTADO” (fl. 30 doc. 
“19ContestacionDemanda(5archivosunidos.)pdf”), a saber: 
 

“1. Se indique la periodicidad con que se suscriben los Contratos del APH con la hoy Subred 
Norte. 
 
2. Si dichos contratos pueden ser modificados en sus actividades, presupuesto y finalidades 
por la Secretaría Distrital y que otras modificaciones puede efectuar. 
 
3. A partir de la vigencia 2004 al 2019 qué tipo de modificaciones ideológicas, en productos, 
de presupuesto, perfiles y demás se han efectuado a los contratos APH que la Secretaría 
Distrital de Salud ha celebrado con el antes Hospital de Usaquén hoy Subred Norte E.S.E.”. 

 
La citada decisión se comunicó a la entidad destinataria por medio de oficio No. 168 del 11 
de noviembre de 2021 (“42.OficioN.168SecretariaSaludBogota.pdf”), el cual fue remitido 
por correo electrónico en esa misma fecha (“43.ConstanciaRemisionOficioN.168.pdf”). 
 
El numeral 3 del artículo 44 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
faculta a los jueces de la república para “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
Y, teniendo en cuenta que la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. se 
manifestó parcialmente sobre las pruebas documentales decretadas a petición de parte y 
de oficio, pues solo lo hizo en torno a los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 10 y 12 del acápite de 
pruebas intitulado “OFICIOS”, visibles a folios 56 y 57 del archivo digital “02Demanda.pdf”, 
se requerirá a esa entidad para que informe el nombre y apellidos del funcionario encargado 
de dar cumplimiento a tal requisitoria y de su superior funcional, con sus respectivos correos 
electrónicos institucionales o personales en los cuales reciban notificaciones para dar 
apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 
 
No obstante, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a 
las personas y a los ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le asigna a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la carga de la prueba referida fue impuesta a la parte demandada, 
según auto interlocutorio No. 1211 emitido en la audiencia inicial efectuada el 10 de 
noviembre de 2021 (fls. 5 y 6 del archivo “37AudienciaInicialVirtual10Noviembre2021.pdf”), 
se requerirá al apoderado de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba 
documental citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del 
CGP, en consonancia con el artículo 60 de la Ley 270 de 1996. 
 
Por otra parte, se reconocerá a la Dra. Ligia Astrid Bautista Velásquez, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 39.624.872 expedida en Fusagasugá y titular de la tarjeta 
profesional de abogada No. 146721 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el poder de sustitución obrante y de acuerdo con los anexos vistos en los 
archivos “67SustitucionPoderDemandante.pdf” y “68AnexoSustitucionPoder.pdf” del 
expediente digital; y se aceptará la renuncia al poder presentada por la Dra. María Elizabeth 
Casallas Fernández, como apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E., en los términos previstos en el artículo 76 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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1. INCORPORAR al proceso la prueba documental allegada que aparece en la carpeta 
“62RespuestaSubredOficioPruebas” del expediente digital, prescindiendo del traslado a la 
parte demandante, por haberse surtido con el envío que de ella le hizo la parte demandada. 
 
2. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
a las requisitorias efectuadas por este juzgado mediante los oficios Nos. 168 del 11 de 
noviembre de 2021 y 37 del 16 de febrero de 2022, y de su superior funcional, con sus 
respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirían 
notificaciones para dar apertura al incidente de desacato. 
 
3. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte “1. Todos 
los contratos suscritos por la señora María Estela Suárez Herreño y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E. 8. Copia de las consignaciones efectuadas por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE al banco correspondiente a nombre de la 
demandante por concepto de pago de nómina desde el inicio de la relación laboral año 2004 
al 2019. 9. Los valores que María Estela Suárez Herreño pagó por concepto de cotizaciones 
obligatorias con destino al régimen de seguridad social en salud y pensiones, con ocasión 
de los contratos celebrados con el Hospital durante la vigencia de su relación contractual” 
y, además, certificación expedida por la Secretaría de Salud de Bogotá en donde: “1. Se 
indique la periodicidad con que se suscriben los Contratos del APH con la hoy Subred Norte. 
2. Si dichos contratos pueden ser modificados en sus actividades, presupuesto y finalidades 
por la Secretaría Distrital y que otras modificaciones puede efectuar. 3. A partir de la 
vigencia 2004 al 2019 qué tipo de modificaciones ideológicas, en productos, de 
presupuesto, perfiles y demás se han efectuado a los contratos APH que la Secretaría 
Distrital de Salud ha celebrado con el antes Hospital de Usaquén hoy Subred Norte E.S.E.”, 
y se le advierte profesional del derecho que el desacato a la presente orden puede 
acarrearle la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3, del CGP. 
 
4. RECONOCER a la Dra. Ligia Astrid Bautista Velásquez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.624.872 expedida en Fusagasugá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 146721 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en la 
sustitución del poder obrante y de acuerdo con los anexos vistos en los archivos 
“67SustitucionPoderDemandante.pdf” y “68AnexoSustitucionPoder.pdf” del expediente 
digital. 
 
5. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. María Elizabeth Casallas 
Fernández, en su calidad de apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
ESE, que obra en el archivo “64RenunciaPoderSubredNorte.pdf” del expediente digital, en 
los términos previstos en el artículo 76 del CGP. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada por estado, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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